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JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-0858-00 

 

 

Atendiendo que el extremo demandante allegó el pasado 11 de mayo de 2022, 

trámites de notificación efectuados a la pasiva, sin que los mismos cumplieran las 

exigencias de los artículos 291 y 292 del C.G.P. para efectos de tener por integrado 

el contradictorio es del caso nuevamente y bajo los apremios sancionatorios del 

numeral 1° del artículo 317 del C.G.P, requerir a la parte demandante, para que, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda, 

a notificar al demandado Hugo Fernando Robayo Poveda, el auto que libró 

mandamiento de pago (15 de noviembre de 2019), de conformidad a los artículos 291 

y 292 del C.G.P. para lo cual debe acreditar las constancias que menciona las 

citadas normas, so pena de decretar la terminación del sumario de la referencia por 

desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE,     

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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